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el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 19G3.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

5692 ORDEN 111/00235/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 10 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Monfort Delmas, 
Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Monfort Del- 
mas, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 

la Administración pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo -Supremo de 
Justicia Militar de 30 de abril y de 7 de octubre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 le noviembre de 1982 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Monfort Delmas contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de treinta de abril y de siete de, octubre de mil 

novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley seis-'mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos ios referidos acuerdos como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 

recurrente a que se lé efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento, sobre la base 

correspondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso ie las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defénsa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P, D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pailarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5693 ORDEN 111/00236/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

del Tribunal Supremo dictada con fecha 7 de julio 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Olegario Coira Sanjurjo, Cabo 
Radio de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre p-artes, de una, como demandante, don Olegario Coira 
Sanjurjo, quien ppstul-a por sí mismo, y de otra, como deman

dada, la Administración pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 de diciembre de 1980 v de 30 de abril 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado y estimando el recurso inter
puesto por don Olegario Coira Sanjurjo contra, acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y de treinta de abril de mil novecientos 

ochenta v uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real 
Decreto ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 

a que se lé efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente; con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 

términos la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983’.—P. D., el Secretario general 

para Asüntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

5694 ORDEN 111/00237/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Mateo Jimé
nez, Soldado de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosmadministrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Mateo Jimé
nez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de 
octubre de 1980 y 16 de diciembre de 1981, se ha dictado sen

tencia con fecha 15 de noviembre de 1982 cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el defensor de la Administración y aceptando el 
allanamiento de ésta a las, pretensiones de la demanda, esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto_ por 
don José Mateo Jiménez contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de vein
tinueve de octubre .de mil novecientos ochenta y de dieciséis 
de. diciembre de mil novecientos ochenta y uno, las que anula
mos en cuanto no fijan el haber pasivo del recurrente en el 
noventa por ciento del haber regulador, debiendo verificarlo 
en ese porcentaje; sin imposición de las costas causadas en este 
proceso.

Así, por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su 'virtud, de conformidad con ,o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa-de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16. de marzo, dispongo quej se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5695 ORDEN 111/00238/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

del Tribunal Supremo dictada con fecha 1 de. di
ciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Rioseco López, 
ex Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el-recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Rioseco López, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de enero y 24 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de diciembre de 1982 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Rioseco López contra acuerdos dei Consejo Supremo de Justicia 
Militar de catorce de enero y veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como discon
formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración.



Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e 'nsertará en la "Colección Legisiátiva", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativs de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio, de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.— P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción. Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5696 ORDEN 111/00241/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Timoneda Mon
terde, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Timoneda 
Monterde, Cabo de Infantería, quien, postula por sí mismo, y 
de otra, como demanda, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de iunio 
de 1981 y de 21 de octubre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 2 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Timoneda Monterde contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de diecisiefe de junio de mil no
vecientos ochenta y uno y de veintiuno de octubre del mismo 
año, sobre haber pasivo de retiro dimanante dél Reál Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente; con especial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos mandamos v firmamos.»

En su virtud, de. conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra ti va de 27 
de diciembre de 1956, y en use de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5697 ORDEN 111/00244/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Joaquín Acuña Acuña, 
Sargento de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ín única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Acuña 
Acuña, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
?1 Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 16 de enero de 1980 y de 21 de octubre 
dé 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 27 de octubre de 
1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don Joaquín Acuña Acuña contra acuerdos del Con
ejo Supremo de Justicia Militar du dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y de veintiuno de octubre de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
-tel Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes 
a derecho, y. en su lugar, declaramos el derecho del recu

rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del' noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efectos de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho y sin especial condena en costas.,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e. insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Oraen del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid* 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

5698 ORDEN 111/00245/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Aureliano Montero 
Montero, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Aureliano Montero 
Montero, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 23 de enero de 1980 y de 24 de septiem
bre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 20 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada y 
estimando el recurso interpuesto por don Aureliano Montero 
Montero contra acuerdos de] Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y de 
veinticuatro de septiembre de mi: novecientos ochenta y uno 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y, en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento 'sobre la base correspondiente; con especial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administre tiva. de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de Jas facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983 —P, D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5699 ORDEN 111/00246/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por don Demetrio Martínez 
Huertas, Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Demetrio Martí
nez Huertas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y 7 de 
octubre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 22 de sep
tiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada y 
estimando ej recurso interpuesto por don Demetrio Martínez 
Huertas contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y uno


